LEY Nº 6.691 







LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :







C A P I T U L O  I



DE LA SUJECION PRESUPUESTARIA





ARTICULO 1º.-	Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

			Organismos de la Constitución y las Sociedades del Estado en ejercicio de sus atribuciones propias y cada uno en su ámbito, a partir del 1º de enero de 1996 aplicarán una estricta política de contención en todos los rubros del gasto público, debiendo ajustarse a las partidas presupuestarias previstas. La política salarial se diseñerá bajo el criterio de solidaridad.   Deberán además generar las economías que resulten necesarias para lo cual adoptarán toda otra disposición que tienda a la consecu�ción de ese objetivo.-





ARTICULO 2º.-	La política a aplicar dispuesta en el Artículo 

			anterior, alcanza también al personal comprendido en los Convenios Colectivos de Trabajos vigentes, en materia de empleo público, a tal fin el Poder Ejecutivo queda facultado a proceder a su denuncia. Su implementación será materia de trata�miento por las Comisiones Negociadoras.-





C A P I T U L O  II



DEL EMPLEO PUBLICO Y ESTRUCTURAS





ARTICULO 3º.-	Cada uno de los poderes y organismos mencionados 

			en el Artículo 1º, determinarán sus estructuras orgánico-funcionales ajustando sus plantas a ellas, para, en caso de estimarlo necesario, adecuarlas a objetivos de eficiencia del servicio público y productividad.-





�

C A P I T U L O  III



DE LA CONTENCION DEL GASTO





ARTICULO 4º.-	Dispónense las siguientes medidas de contención 

			del gasto público:



		a)	No se aprobará por parte de la Cámara de Diputados ningún proyecto de ley que implique mayores eroga�ciones a las contempladas en la Ley de Presupuesto o que signifiquen modificar los niveles de gastos previstos sin la provisión de los recursos necesa�rios para su financiamiento.



	b)	Establécese que, en el ámbito del Poder Ejecutivo ningún funcionario podrá percibir una remuneración total superior a la que, por todo concepto, ex�cluidos los adicionales particulares, corresponde al cargo de Gobernador de la Provincia.



	c)	Suspéndese para las autoridades superiores del Poder Ejecutivo, con excepción de las comprendidas en los Decretos Acuerdos Nºs. 0016/95 y 0081/95, el pago de adicional por antigüedad previsto en la Ley Nº 5.112.



	d)	Suspéndese la aplicación de todas las normas legales, que establezcan que para calcular remune�ración, deban aplicarse coeficientes, porcentajes, referencia a índice de precio, salario mínimo vital y móvil o cualquier otro método que tenga como base retribuciones distintas a las del propio cargo, que determinen aplicación automática de mejores beneficios correspondientes a otro cargo, sectores, o categorías laborales o equiparaciones horizontales o verticales con otros cargos del mismo escalafón o de escalafones distintos, se trate de personal sujeto o no al Régimen de Con�venciones Colectivas de Trabajo.



	e)	Sólo podrá comprometerse hasta el cien por ciento (100%) de los créditos autorizados.



	f)	Restrínjanse las locaciones de inmuebles de los ya ocupados, debiendo racionalizarse los espacios físicos existentes en los edificios del Estado. En caso de necesidad debidamente fundada, la contra�tación sólo podrá efectuarse previa licitación o concurso de precios de acuerdo con la Ley de Contabilidad y su reglamentación.

�

	g)	Suspéndese la vigencia y aplicación de los servi�cios extraordinarios previstos en el Artículo 27º, Inciso b), de la Ley Nº 3.816 y modificatorias, como así también el Grado A establecido en el Artículo 4º, del Decreto Acuerdo Nº 25/94, siempre y cuando no se excedan los cincuenta kilómetros del lugar habitual de trabajo.



	h)	Prohíbese el otorgamiento de compensación por uso de movilidades particulares, debiéndose revisar con carácter restrictivo las acordadas hasta la fecha.



	i)	Prohíbese cubrir las vacantes existentes y/o las que en adelante se produzcan en las plantas perma�nente o transitoria, así como el otorgamiento de promociones, reubicaciones, recategorizaciones, subrogancias o cualquier otra modificación en la planta de personal, que importe un incremento de crédito presupuestario asignado a tal fin. Quedan exceptuados de esta disposición el  Poder  Judi�cial, Legislativo y los organismos del Poder Ejecutivo que presten servicios esenciales expre�samente determinados por Decreto Acuerdo, pudiendo cubrirse las vacantes que existieran o se produje�ran, a fin de garantizar su normal funcionamiento. Se extremarán las medidas de racionalización y redistribución de personal.



	j)	Se extremará la utilización de terrenos fiscales para la realización de proyectos u otros emprendi�mientos del sector público. No podrán disponerse expropiaciones, ni compras de bienes inmuebles, si el organismo pertinente no cuenta previamente con el crédito necesario para el depósito de la suma determinada por el Tribunal de Tasaciones de la Provincia.-





ARTICULO 5º.-	Las suspeciones previstas en los Incisos c), d) y

			g), del Artículo 4º regirán por el término de un (1) año.-





ARTICULO 6º.-	Redúcese  en  un  cincuenta por ciento  (50%) por 

			el término de un año todo beneficio tributario, tarifario, de precios diferenciales o descuentos especiales que se encuentren vigentes, incluyendo los de carácter promocional. La mencionada reducción no operará sobre las excensiones conteni�das en cada uno de los tributos establecidos en el Código Tribu�tario de la Provincia - Ley Nº 3.908 y sus modificatorias.-



�

C A P I T U L O  IV



DISPOSICIONES GENERALES





ARTICULO 7º.-	Mantiénese la adhesión de la Provincia de San Juan 

			al Régimen de Retiro Voluntario establecido por los Decretos Nacionales Nºs. 676 y 678/93, quedando facultado el Poder Ejecutivo para la celebración de los convenios respectivos.-





ARTICULO 8º.-	Establécese que las acciones inherentes a la 

			ejecución de planes de trabajo derivados de la celebración de convenios con instituciones nacionales o interna�cionales, que posean financiamiento provenientes de organismos de carácter privado o público y en los que para su concreción sea imprescindible aportar un porcentaje de fondos provinciales, no se encuentran incluidos en los alcances de la presente Ley, siempre y cuando cuenten con la intervención y aprobación previa del Ministerio de Hacienda y Finanzas.-





ARTICULO 9º.-	Invítase a los Municipios a adherir a las políti�			cas de sujeción presupuestaria, de empleo público y estructuras y de contención del gasto público, establecidas en la presente Ley.-





ARTICULO 10º.-	Establécese que la presente Ley es de orden públi�			co.-





ARTICULO 11º.-	Derógase el Título II, de la Ley Nº 6.569 y toda 

			otra norma que se oponga a la presente.-





ARTICULO 12º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-





----------0o0----------





			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los diecisiete días del mes de enero del año mil novecientos noventa y seis.-

							Continuación de la Ley Nº 6.691.-



 m.g.  a.l.








